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F . V E L E Z l o q u e 

Profesion 

espresa en las clausulas 

la Isla de Cuba en el 

D I G O YO �次 

en China, de edaá d e ^ 乂 a ñ o s , que hré^convenido con Dn. 
siguientes^: 

1 » . — ( i u e d o comprometido desde ahora Á embarcarme para la HABANA 
buque que me señale dicho Señor. 

2a.—Quedo igualmente comprometido y sugeto por el termino de ocho años á trabajar en dicho pais 
de la Isla de Cuba Á las ordenes de la SOCIEDAD LA COLONIZADORA Ó alas de la persona Á quien traspasare 
esta'©ontrata para lo cual la faculto, en todas las tareas alli acostumbradas, en el campo, en las pobla-
ciones, ó en donde quiera que me destinen, sea eii casas particulares, establecimientos de cualquiera 
clase de industria y artes, ó bien en ingenios, vegas, cafetales, sitios, potreros, estancias y cuanto concierne 
á las labores urbanas y rurales sea de la especie que fueren. 

3®.—Los ocho años de compromiso que dejo contraidos en los términos espresados en la cluasula 
anterior, principiarán á contarse desde el octavo dia siguiente al de mi llegada al puerto citado de la 
HABANA, siempre que yo llegare en buena salud, y desde el octavo dia siguiente al de mi salida del 
hospital ó enfermería, caso de llegar enfermo ó incapaz de trabajar al tiempo de mi desembarco. 

— L a s horas en que he de trabajar dependerán de la clase de trabajo que se me dé, y según las 
atenciones que dicho trabajo requiera, lo cual queda ai arbitrio del patrono á cuyas ordenes se me ponga, 
simpre que se me den mis horns sej^uidas de descanso cada 2 4 horas, y el tiempo preciso a ciernas para 
la comida y almuerzo con arreglo á lo que eii estas necesidades inviertan los de mas trabajadores 
asalariados en aquel pais. 

5a.—Ademas de las horas de descanso, en los dias de trabajo, no podra hacerseme desempeñar en 
los Domingos, mas lavores que las de necesidad practicadas en tales dias según la indole de los que 
haceres en que me ocupen. 

6〜一Me sugeto igualmente al orden y disciplina que se observe en el establecimiento, taller, finca ó 
casa particular adonde se me destine, y me someto al sistema de coreccion que en los mismos se impone 
por faltas de aplicación y constancia en el trabajo, de obediencia á las ordenes de los patronos ó de sus 
representantes, y por todas aquellas, cuja gravedad no haga precisa la intervención de las �eyes. 

7 a — P o r ninguna razón ó por ningún p reí esto podré, durante los ocho años por los cuales quedo 
comprometido en este Contrato, negar mis servicios al patron que me torne, ni á evadirme de su poder, 
ni á intentarlo siquiera por ninguna causa, ni medianfe ninguna indemnización, y para significar mas mi 
voluntad de permanecer bajo su autoridad en los limites que en esta Contrata e doy, renuncio desde 
ahora el derecho de rescisión de Contrato que otorgan a los colonos los Artículos 27 y 28 de las Orde-
nanzas sobre colonizacion promiilj^adas por S. M. la fieina D A . Y S A B E L 2k en 2 2 de Marzo de 1854， 

y el que puílieraíí-otorgarle cualquiera otra ley 6 disposiciones que en lo sucesivo se publicasen. 
¿a .—En cuanto á casos de enfermedad convengo y estipulo, que si esta escede de una semana se me 

suspenda el salario, y que este no vuelva á corremie hasta mi restablecimiento ó lo que es ijü^ual, hasta 
que mi salud peníiíta ócu'pártiie én él servicio deTñí^Ttrono, no oHsTanle'él leirorTÍe"愉 Artículos 43，44 ‘ 

y 4 5 del Reglamento citado, pues también renuncio al derecho que pudiesen otorgarme para ninguna otra 
ecsigeiicia que solo íi fuerza de tramites costosos y largos pudiera llegar á justificarse ó á ser reprovada. 

Dn. F. VELEZ se obliga por su parte para conmigo: ^ 
IA—Áque desde el dia en que principien a contarse los ocho años de mi compromiso, principié 

también á correrme el salario de cuatro pesos al mes. 
2 " . — Á q u e se me suministre de alimento cada dia ocho onzas de carne salada y dos y media libras 

de boniatos ó de otras viandas sanas y alimenticias. 
3a.—Aque durante mis enfermedades se me proporcione en la enfermeria la asistencia que mis males 

reclamen con los ausilios, medicinas y facultativo que mis dolencias y conservación ecsijan fuere por el 
tiempo que fueren. 

4a.—Aqne se me den dos mudas de ropa, una camisa de lana y una frazada anuales. 
5» . Será de cuenta del mismo Señor y por la de quien corresponda mi pasage hasta la H A B A N A y 

mi manutención abordo. 
6a.—El mismo Señor rne adelantará la cantidad de ocho pesos fuertes para mi abilitation al viage 

que vo¡ a emprender. 
7®.—También me dará cuatro mudas de ropa, colcha y de mas avios necesarios, cujo importe de 

pesos 4 con los de hi clausula anterior hacen la suma de pesos doce, la misma que satisfaré en la H A B A N A 
a la orden de la SOCIEDAD LA COLONIZADORA con UN peso al mes que se descontará de mi salario por la 
persona a quien fuere traspasado este Contrato, entendiendose que por ningún otro concepto podrá 
hacerseme deí^cii^nto alguno. 

D E C L A R O haber recibido en efectivo y en ropa según se espresa en la ultima clausula la suma de 
pesos doce irtencipnados que reintegraré en la HABANA en la forma establecida en dicha clausula. 

npr^j. Â 'RO Itainbien que me conformo con el salario estipulado, aunque sé y me consta es mucho mayor 
el que ga如i!、》炒s jornaleros liDres y los esclavos en la islá de Cuba/porque ê Vd ülierciicla la Juzgo com-
pensada cbuf ií̂ s kras ventajas que ha de proporcionarme mi patrono, y las que aparecen en este Contrato. 

Y en fé i e í^e cmnpliremos mutuamente lo que queda pactado en este documento firmamos dos de 
im tenor y para in solo efecto ambos contractantes en 夕"々夕次必 á / f 乂 夕 仅 d e 18 f -
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